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<úp as aoá's aoi as ncisou'Z sb olíais» Ir. ce icr.t/

Núm, 7*5.—El Escmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Peninsula me dice con fecha 17 de Octubre úl
timo lo que sigue.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 722 “Sección de Gobierno.c=A fin de que se lleve 
á efecto con toda brevedad el desarme de la Milicia Nacional 
en todos los puntos donde subsista armada, según está manda
do por Real orden fecha 19 de Octubre último, prevengo á 
los Alcaldes de los pueblos de la misma su puntual cumplí- _ 
miento bajo su mas estrecha responsabilidad, encargándoles al 
propio tiempo hagan conducir al Parque de Artillería de es-_ 
ta Plaza el armamento de aquella procedencia, y que de época 
anterior pudieran conservar, donde se les facilitará el corres
pondiente recibo del que entreguen, sin cuyo requisito no se 
les satisfará por las oficinas militares el abono de bagajes para 
su conducción. Burgos 6 de Noviembre de 1844 =Mariane 
Herrero.

* . . . ) oí -afc
Núm. 72O.=Las justicias de los pueblos de la misma pro

cederán á la captura y segura conducción á disposición del Co
mandante Inspector del presidio del caual de Castilla de los _ 
confinados desertores del mismo, cuyos nombres y señas son 
las siguientes. ]

Martin Saras* Nagore (a) Chollo, Estatura 5 pies 4 P“l~ 
gadas, edad 3o años, pelo castaño claro, ojos azules, nariz gran
de y afilada, barba poca, cara larga, color blanco.

Pedro Obiergo Rodríguez, estatura4 pies 3 pulgadas I li
nea, edad 26 años, pelo castaño, ojos azules, nariz ancha, bar
ba poblada, cara redonda, color bueno. Burgos 5 de Novi
embre de 1844 =Mariauo Herrero.

Núm. 72 1 =eLas justicias de los pueblos de esta provincia pro
cederán á la captura y segura conducción á mi disposición de dos 
hombres desconocidos cuyas señas se espreiarán, que robaron en 
el término que dicen la vuelta de los coches el dia I." del ac
tual á Florencio del Amo, vecino de Pampliega siete mil rs.

El Sr. Ministro de la Guerra ha comunicado al de la Go
bernación de la Peninsula en 3 del actual la Real orden siguien- 
te.=He dado cuenta á la Reina de cuanto manifiesta la Diputa
ción Provincial de Oviedo en la esposicion que por el Minis
terio del cargo de V, E. me fué remitida en g de Noviembre 
del año último , consultando si D. Victor López Villazon, á 
quien cupo la suerte de soldado en el reemplazo del mismo año 
por aquella Ciudad, se halla ó no comprendido en la Real 
orden de 10 de Julio de l83g aclaratoria del párrafo 14 del 
artículo 63 de la ordenanza de reemplazos , siendo, como es, 
hijo de padre que tiene otro sirviendo en el Colegio de Inge
nieros sin mas varones, Enterada de lo espuesto, como asi mis
mo de cuanto acerca de esto han informado los Directores Ge- 
neralés del Cuerpo de Ingenieros y Colegio general militar á 
que resulta pertenecer el Cadete D. Antonio López Villazon, 
hermano del D. Victor: oido el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, y considerando que si bien por la Real orden de 
io de Julio de 1 83g se declaró ser aplicable al hermano ú- 
nico de un Cadete el beneficio de la exención 14a del artículo 
63 de la ordenanza de reemplazos, ha sido en el concepto no 
ya Üa pertenecer á un establecimiento del ejército, y si sol» 
en el de hallarse sirviendo en este mismo ejército; en cuyo ca
so no puede decirse se'encuentren unos jóvenes que al recibir 
su educación en un Colegio militar, se preparan solo para ser
vir pero no sirven en dicho ejército, cuya condición es laque 
la ley exige para que sus hermanos tínicos tengan derecho 
al beneficio de la exención 14a del artículo precitado , se ha 
servido S. M. declarar, que la Real orden de 10 de Julio de 
l83g comprende y se entiende ser solo aplicable á los her
manos de los Cadetes que sirven en el ejército, y no á los 
que, como el que motiva esta consulta, se hallen en los Colegios 
dependientes del Ministerio de la Guerra. De Real orden, comu
nicada por el espresado Sr. Ministro de la Goberóacion, lo 
traslado a V. S para su conocí míen tó, el de esa Diputación 
Provincial y demas electos, debiendo cuidar V. S. de darle

en monedas de 010 y plata.
El uno montado, edad como de 40 años, barba cerrada y 

muy larga, capote con capilla bastante larga, gorro negro.
El otro de á pie. muy rojo, edad 3o anos poco mas ó me-_ 

tros, lleva cachucha y pantalón de pana con zamarra. Bur
gos 4 de Noviembre de l 844 Herrero.

la correspondiente publicidad.
Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 

ofc.ial de la Provine ia para conocimiento de los habitantes 
de la misma. Burgos 5 de Noviembre de 1 844.—Mariano 
He* r ero.



(2)
Núm. 715.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Arancel de Aduanas de Méjico.

Para que la Co’.úduria de Untas de la Provincia pueda 
en lo sucesivo hacer cou toda puntualidad y exactitud Lis li- 
quídu''iúiiés de sus respectivas asignaciones al Cleio he acor
dado a propuesta deequ-lla, entre otras cosas, se publique en ej 
Bule!itDóí Sal él siguiente anuncio.

Los individuos del Clero Parroquial que sean trasladados ó as
cendidos á diferentes puntos y Curatos por los Diocesanos respecti
vos, pi esen taran precisamente en la Contaduría de Provincia, den* 
lid cíe los doce di.H siguieütesá la toma de posesión délos nuevos 
C'ir.ct'js ó beneficios un certifi ado del Ayuntamiento del pue
blo en donde, resida la Parroquia á que han sido destinados, 
que acredite la fecha en que princ ipiaron á servirla y la de la 
orden de promoción por los reheridos Diocesanos; en concepto 
de"que siendo el objetó de las ofic inas regularizar este ser
vicio de la manera mas conforme, me prometo se prestarán loi 
interesados á su debido cumplimiento, atribuyéndose á si mismos 
caso contrario los perjuicios que pudieran irrogárseles; sirviendo

Art. 4 0 Se concede el término de un ano para el con
sumo por venta ó reembarque de las existencias que con el mis
mo objeto de comerciar baya en la Republica de los electos 
cuya importación se prohibe por este decreto,- y concluido que 
sea dicho plazo, se pro ederá con las que encuentren según 
previene el artículo anterior.

Art. 5.° Se impone la pena de privación de empleo á los 
administradores y vittas de las. aduanas marítimas, por donde 
aparezca haberse introducido cualesquiera dé los referido* 
electos.

Por tanto mando se .imprima, publique, circule y se Ib de' 
el debido cumplimiento. Palacio nacional en Tacubaya á n 14 
de Agosto de 1843 = Antonio Lopez de Santa-Anua.= Iguijcio 
Trigueros, Ministro de Hacienda.

. Y lo comunico á V. para~su inteligeñciá" y fines consi- 
guientes.=Dio* y libertad. Méjico, Agosto 14 de 1843.= 
Triguero*.

de gobierno quedan comprendidos en la indicada determinación
los <[Ü<-trasladados ó ascendidos con anterioridad no .hay añile- f. T)«creto que se cita 'eñ el urliculcL: 9.»
hado (ííclió'requisito. Burgos 5 de Noviembre de 18!44.=sFeli- . . . >.J ;
pe de Armo. " 1 u' 1' 1. - . --Bí Entemor—Sr.-Presiden te de lo* Bstades»Unidos urejica-

noi, se ha servido dirigirme el decreto que siguee
El Presidente de los Estados-Unidos mejicanos á los ha- 

———— hitante» de la República, sabed: Que el Congreso general ha
decretado lo siguiente:

Artículo ».v Se permite la 'introducción de maíces extran
jero* en el estado de Yucatán en los años en que escasee allí 
está semilla1. * ODlTJJOq fl‘01 ■> OnfiSIífOít

Art. ».• A los introductores de ellos se exime del pago 
de derechos-ae importación dé tiiéz barriles dé'harina extran
jera por cada cien cargas de maiz que introduzcan.

Art. 3.° La legislatura1 deaquel estado, sfegunel aspecto que 
presenten su* cosecha!, designará los meses■'tie- los años dé es- 
easez, en los cuales *e-podrán introducir dichos maíces con la 
gracia concedida por el ártícúlti! 2,*' ., n

Art. 4.,af‘ -'Lo dispuesto én el artículo l.°,se hace exfeu- 
sivo á los otros estados litorales que se hallen en las mismas 
circunstanélk de' necbsiílád,' podiendo sus respectivas iégisla- 

'tnrís désighar las épocas? én las cuales sepodrán' importar hul
ees extranjeros = Manuel Crescendo Rejón!, ' Presidente de 
la Cámara-'de Diputados =Demetrio del 'CáStíllo, Presidente 
del Senado =Vicente Guido de "Guido, Diputado Secretario. = 
José Antonio Quintero, Senador Secretario.

Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno' federal en Mé
jico á ag de Marzo d« '1 827 =Guadalupe V irtoria>--.A T). 
Tomás Salgado. ih:o>

Trasládelo á V. para su inteligencia y efectos correspon
dientes =D¡Ó* guarde á V. por muchos anos. Méjico, Marzo 
ig d - t'Síy zzíS'álgado.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DELA 
PROVINCIA DE BURGOS.

t..-. •>

Debiéndose nombrar por esta Comisión un eclesiástico de 
conocida ilustración, que se encargue de la "enseñanza moral 
y religiosa'de los alumnos que quieran asistir á la escilela ñor- ' 
mal que debe plantes.se en esta Capital, cuyo'cargo será dota- 
do con la cantidad de dos mil rs. vellón anuales, satisfechos 
mensualmente con los fondos de dicho establecimiento, ha acor
dado ía Comifion, en sesión de 4 ¿él' corriente, auünciárfd en 
el Boletín oficial de la Provincia, a fin de que los que* gusten 
aspirar para su desempeño con la obligación de tener una ó dos 
conferencias semanales á juicio de la fcómision, dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaria de la misma dentro del término 
de 15 dias á contar desde este anuncio. Para ¿él cuidadd da 
dicho establecimiento y demas servicios anejos al misifio , de
be nombrarse también por esta Comisión un portero cou la 
dotación anual de mil quinientos rs. y habitación, satisfecha i- 
gualmenle de los mismos fondos; y los que quieran pretender
las dirigirán sus solicitudes dentro del mismo término señala- 
lado Burgos 7 de Noviembre de 1844-— E-. P., Mariano , 
Herrero—Antonio Martínez Acosta, Secretario.

COMISION AUXILIAR DEL CAMINO DE BURGOS 
A BERCEDÓ?

Esta Comisión ha acordado proceder al pago délos intere
ses del semestre que veuióen fin de Mayo de Í838 á las Accio
nes comprendidas en las series desde la 2 1 hasta la 3z, ambas 
inclusive

Loi Tenedores de ellas podrán presentarlas en la Secreta
ria de esta Comisión para espedir los correspondientes librami
entos cu los términos acostumbrados. Burgos 5 de Noviembre 
de 1 844 =*,or acuerdo de la Comisión , Manuel García Cár
menes, Vocal Secretario,

Decreto que se cita en el articule n5.
. . V' ■Ministerio de Hacienda. Sección primera El Excroo. Sr. 

Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto' 
que sigue:

El Presidente de la República mejicana á los habitantes 
de ella, sabed: que el Congreso general ha decretado lo siguiente 

Primero Se seguirá cobrando en los puertos de la Republi. a 
el derecho del uno por ciento queestablece al artículo 3.° del 
decreto de t.w de Mayo de t83t.

Segundo. Lo que se recaude de este derecho en él puer
to de Veracruz, se destina exclusivamente á la reparación del 
muelle, y á los gastos que erogue el tribunal mercantil esta
blecido en aquella plaza según su actual ley orgánica.

Tercero. Para hacer efectivo lo que dispone el artículo 
anterior, se- depositará el importe del enunciado derecho en una 

plantes.se


--hs

Ministerio de Hacienda z=Seccion primeva =El Escmo. Sr.
T> ' 1 U "" 1 o:)¡_ .. ' ,Iresidente sustituto se ha servicio espedir el decreto que sieue.T 1 y. 6oaK-Blpiti f, oj uiuotor ¡ 3 r. .zNicolas tiravo, benemérito de la patria, general de divi
sión y Presidente sustituto de la República mejicana, á los 
habitantes de ella, sabed: Que usando de la* l'acultade» que 
concede la septima de las bases adoptadas en Tai ubaya, y ju- 

• ralas.pqr los representantes de los departamentos, he tenido ha 
bien decretar lo siguiente:

Artículo r.° El derecho de averia que pagan los efectos 
del comercio extranjero ep, las aduanas de los puertos de Ve- 
racruz y Tampico, se hace .extensivo á todas las demas adua-

3<° El oro y plata pasta que sa aprehenda ea cualquisrv 
de los indicados puertos de Guain as ó Max-t'láu sin los re
quisitos que exige el propio ieglamento,ó cuyo peso ó l<-\ 
no esten epul'ormes con las notas que los señalan, caerá en I . 
pena de comiso, y su importe, deducidos los (¡erechos del E 
rano, se distribuirá confórme á las disposiciones que rijan res 
pecto á los electos que i aigau en la misma pena, no siendo de 

. los pro'¡bidos ó estancados.
Por tanto mando, «e imprima, publique, circule y se le <’ 

el debidq cumplimiento.. Palacio" del Gobierno nacional éü'Mc 
jico, á i o de.'Novienpíre de,1841 = At;lonio Lope» dé Saín.-. 
Anua.=,Por mandado de S E , Domingo Dufoo, oficial ma

yor encargado del despacho del ministerio dé Hacienda = á 
lo coniunn o á V . pira su inteligencia y electos cprrespnn 
dientes. Dios y libertad, Méji-, o 1 o de Noviembre de' 1844 
=D. Dufoo.

arca dé tres llaves , de las cuales tendrá una el administrador 
de la aduana marítima., 01ra un individuo déla municipalidad, 
nombrado- por el gobierno del departamento, y la tercena un cu- 
niisionailo del tribunal mercantil.

Cuarto. El administrador de la aduana pagará mensualmen
te del fondo custodiado en dicha arca el presupuesto de los gas
tos del tribunal, con arreglo á su ley orgánica El resto del 
mismo fondo se invertirá precisamente en la reparación del mue
lle, cuidando de su inversioni, bajo I09 planes que apruebe el 
Gobierno supremo , los tres individuos de que habla el artí 

r.Tuift) ¡3°. : V ' ' " i/: , . . :
Quinto, , .En los, denius.,puertos de, la República se invertirá 

este iférecbo. en la coustrucpipii ó reparación ,de .muellys, aj.ma- 
cen<|S ,. aduanas y denjas.obyas .publicas dul tpismo género, pli- 
lé's al lopieicio y,á la .hacienda publica, depositándose, deseje la 
publicación de este decreto el producto total del gnunci^do de— . 
recho en .arca particular, con .intervención .del gobernador del 
departamento, del administrador de la aduana , y de un indi
viduo de la municipalidad, é inic iando el .Gobierno al Congre- , 
so, respecto de cada puerto,, la obra que estiuie de preferencia, 
previo informe instructivo^,e |a respectiva junta :departamen- 
tál. : . Demetrio del Castillo, Presidente de. la Camara 4e Di- . 
potados. Pedro Ramírez, Presidente ¡del.,Senado. Bernardo 
Guimbarda,- Diputado-Secretario, Agus.tiq1 Pyrez de Ijeforija» 
Senador Secrqtqrio. .j . .: ... , .. . . ,. .i.'

Por tanto mando se imprima, publique,, circule y se le dé 
el de.bidp cumplimiento, Palacio del Gobierno nacional en Me
jito á 31 de Marzo de 1838. Anastasio Bustamante, A 
D. Manuel Eduardo de Gorostiza.

Y’lo .Cjdmuuico á y. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios y'jib.eriad. JMejico^^f^Si de 18,,$. 
Gorostiza. .

Ministerio de Hacienda =Seccion primera.=E1 Escmo. Sr.

. Decreto que cita el artículo lio.

Presidente provisir nal ele la República se ha servido espedir el** 
decreto que sigue:

: Anfoifít» Loprz de Santa-Anna, gerjeral de división, bene
mérito de la patria ,y Presidente provisional de la Republica 
mejicaaa, á los habitantes de ella, sabed: Qu? teniendo encon- 
sideraciau que .por el.artículo z 0 dela,leyde 20 de Junio de 
i83'7 se permitió exportar para fuera.de.la República el oro y 
plata pasta por los puertos de Guaimas, Mazatlán y la Pax, 
mieutras /atuvieran habilitados para el Comercio extranjero, y 
entre tanto no se estableciesen casas de moneda ó tesorerías de 
rescate en los puntos oportñtiOi, satisfaciendo de derechos una 
cantidad igual á la qúe págarihu si se'hubiesen amonedado y se 
extrajesen en esta forma, y que no obstante la libertad legal 
que ha tenido el cómérció para exportar aquellos metales, se 
han hecho clandestinamente extracciones cuantiólas, en que ha 
perdido el Erario las cantidades que le correspondían por de
rechos, debiendo atribuirse en mucha parte á; lo crecido de los 
mismos derechos el conato de defraudarlos que tanto sella ge
neralizado; deseando poUer en el particular el remedio que ur
gentemente demandan las circunstancias, á fin de qué no se 
perjudique el comeicio de buena fe, y la Hacienda nacional 
no carezca de las, sumas que debe percibir, y de que tanto ne
cesita para cubrir sus preferentes é importantes erogaciones, he 
tenido á bien decretar, en uso de las facultades que me concede 
el artículo 7.° de lai bases acordadas en Tacubaya, v jura
das por los representantes de' los departamentos, loque sigue:

i." El oro y plata pasta que se exporte de la República 
por los puertos de Guaimas y Mazatlán, en virtud del premi
so que concede el artículo 2 0 del decreto de eo de Junio de 
183?, entre tanto se establecen las casas dé moneda ó tesore
rías de rescate de que habla el mismo artículo, solo pagarán 
por uníaos derechos el siete por ciento sobre su valor.

,j"U Para la espedi ion de las guias con que se conduzcan 
dichos metales, y para el cobro de los derechas de que habla 
e* artículo anterior, se sujetarán les oficinas respectiva! ál re— 
blamonto cnculado en 1 3 de Setiembre de 1828.

ñas marítimas de la- República. .
a 0 El cobro del derecho de avería se empezará á cobrar 

desde 1 0 de Setiembre del presente ano, sin que' por esta de
signación se'entienda dertigado ni amplificado por títú'o algu
no el artículo 107 del arancel-de aduanas marítimas.

3.° Para el ajuste y cobro de estos derechos se procederá 
con total arreglo á lo que previene el decreto de 3o de Mayo 
para ajustarle y cobrarle elida aduana de Veracrtizv

4-° Los productos que resulten de este derecho en las a- 
duañas que por este décfe-to» sé establece, se destinarán á la a- 
pertúra de caminos y canales en el territorio de la República; 
sin poderse destinar á otro- algún objeto,

5.° Con estos productos se atenderá por ahora al camino 
mandado abrir desde' esta capital al puerto de AcapuTco, y 
deipúes á los que se hallen-en el caso da este, exceptuándose 
los rendimientos del mismo derecho en la aduana do San Blas, 
lo» cuales se invertirán en la apertura de bu nuevo camino de 
aquej puerto á Tepic y Guada tajara.

6 o El Gobierno comisionará una casa de crédito que se 
encargue de las colectaciones y cobro de las libranzas que ven
gan por dicho derecho, con la exiepcion de que habla el artí
culo anterior, designándole la comisión que deberá cobrar por 
este encargo.

7 H E«<a casa afianzará para obtener tal con.ision con un 
fondo, lo menos, de 100,000 pesos en'bienes raices»

8.p Los fondos que se co'erlen se tendrán á disposición di- 
la junta directiva del camino de Acapulcd para cubrir con ellos 
los gastos que demanda la.apertura de este.

y ? Por las cantidades que de estos fondos se inviertan en 
él, tendrá representación el Gobierno como empresario, y go 
xará los mismos derechos que gozan los empresarios particula
res para el reembolso de dichas cantidades y para lasuti-i 'ade-

Por tanto mando se imprima; pub ique , cir< ule y se le. <:.■ 
el debido cumplimiento Pa'aiio del Gobierno nacional en Mé
jico á 28 de Febrero de i 8j3 = N¡colas Bravo.= VIauuel E- 
duardo de Goros-uza, Ministro de Hacienda.

Y lo comunica á V para su inteiigi-ncia y efectos corres
pondientes =1)ios y libertad. Méjico,'Febrero 28 de 1843.=. 
GoiOitiza.



Ministerio de Hacienda =Seccion primera Escmo. Sr» 
Presidente p fovisipual de la República se ha servido expedir 
el decreto que sigue:

Antonio López de Santa—Anna, general de división^ Lene* 
mérito de la patria y Presidente provisional de la República 
mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las fa
cultades qife me concede la séptima de las bases acordadas en 
Tacubaya, y juradas por. los repsesentantes de los depa llamen* 
tos, he tenido á Lien decretar lo siguiente:

Artículo i.° El palode tinte que se exporte por los puer
tos del Carmen y Ta basco satisfará el seis por ciento de dere
chos sobre su valor, quedando en consecuencia derogadas cual
quiera disposiciones que hayan reducido el enunciado impuesto.

a«° Las exportaciones del mismo efecto que se hagan por 
los demas puertos del departamento de Yucatán cuando vuel
van á la obediencia del Gobierno, quedan sujetás ai pago del 
referido derecho.

3.° El cobro que se establece por el artículo l.° comen
zará á tener electo á los cuatro meses de publicado este decreto 
en la capital de la República» „

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Dado en Tacubaya a 6 de Abril de 
i 843.=n Antonio López de Santa-Anna =1 guació Trigueros 
Ministro de Hacienda. ’

Y lo comunico á V» para su inteligencia y efectos corres
pondientes —Dios y libertad; Méjico, Abril 6 de 1843 —Tri
gueros.

(So continuará.

anp sn&v/ ) or 1. i ohr.'bíA. -i

mwws»
Desde i.° de Enero" de 1846, le arrienda una Huerta con»-; 

fruida de nueva planta hace nueve años en la Villa de Peral 
de Arlanza inmediata á la Villa de Palenzuela, correspondiente 
á D. Miguel Inés Martínez, Procurador de los Tribunales de 
la Ciudad de Burgos, de la mejor calidad, bien acreditada, de 
cavida de cuatro obradas, ó sean ocho fanegas, cercada con 
abundantes aguas de dos Norias; un crecido arbolado que ya 
lleva fruta, su casa con todas las comodidades necesarias para 
vivir; y tres obradas de tierra de la mejor calidad para sem
brar el que quiera tomarlo, se verá con dicho D- Miguel en la 
Ciudad de Burgos que vive en la calle de Santander núm. 
21 ó < • dicha Villa de Peral donde se hallará el mismo el 
27 de Diciembre de 1844»

Se remata en arriendo publico el dia ocho de Diciembre 
próximo y hora de las once á la una de su mañana el término 
redondo del despoblado de Vitlarramiro , sus abundantes pastos 
para ganado lanar, tierra labrantía ( aserio , corrales y tinadas 
situado á dos leguas de la Ciudad de Patencia, lindante con los 
términos de las villas de Antilla, Santa Cecilia , Villamariin y 
Pedrosa de Campos; el que quiera hacer postura acuda á dicha 
Ciudad y despacho del Procurador Matías Astudillo, donde se 
ha de celebrar, estando de manifiesto lai condiciones desde el 
dia de mañana hasta las horas del remate, que recaerá en el 
mayor y mejor postor. Falencia Octubre 28 de i844‘—Ma- 
tias Astudillo.

A voluntad de su dueño se vende, libre, doce fanegas da 
heredad y siete obreros de viña, que en renta trae en su pue
blo, Cimillos de Candemuñó, Roque González y su consorte 
Ceferina Santa Maria; el quesea gustoso comprarlo en esta 
Ciudad, acuda á la calle de Saldaña, casa núm. 6.

AVISO AL PÚBLICO.

Acaba de llegar á esta Ciudad TEOFILO, dentista de Pa
rís, perfecto y consumado en todo lo perteneciente al meca
nismo de la boca, tiene el honor de ofrecer sus servicios álas 
personas que gusten favorecerle con su confianza. Con úna in
creíble prontitud y finura laca las muelas, dientes, sobredien
tes y raigón; los emploma con la composición química llama
da Archipophée; limpia y lima los dientes; pone cualquiera pieza 
que falte; separa los demasiado unidos, y es talla Consistencia 
de sus obras; que las piezas agenas nadie; por inteligente qua 
sea, podrá distinguirlas de las naturales, pues ademas de ejer
cer las misthas funciones con respecto á la masticación, tiene 
la ventaja de facilitar la buena pronunciación, quitando el sal
pique de saliva y salida del aire.

■Pone mandíbulas enteras con toda perfección.
Tiene preparados todos los alixir y polvos necesarios pa

ra conservar la boca limpia y sana.
Los dientes que se ponen son minerales tero-metálico ha

biendo suprimido el caballo marino y el marfil por ser nocivo 
y aun imperfecto en la boca.

Advirtiendó qne las personas no pagarán las obrai bastí 
que ésten persuadidos de que las puestas sirven como las na
turales. j®

Tiene de Venta todoi los instrumentos que se necesitan pi
ra este arte.=Vive en Burgos, arco del Pilar, núm. 2, piso 1.1

■jüp oís: '
EMPRESTITO DE S. M. I. EL EMPERADOR

DE AUSTRIA.

Capital 3o,000.000 de Jlorines, en dinero, reembolsare con 
74,280,500 Jlorines,

Es "una distribución de premios que no tiene igual.
Setecientos premios serán obtenidos por el sorteo de la»ac

ciones del Empréstito Imperial de Austria del año 1 83y, q™ 
se efectuará en Viena en el l.° de Diciembre do 1844, y son 
como sigue;

Un premio de 2^0,000 florines; uno de 5o;ooo ; uno di 
15,000 ; uno de 10,000; uno de 8,000; uno de 6,000; dos 
de 4,000; dos de 2.000; tres de l,5oo; cinco de 1,200; cin-, 
co de 1,100; cinco de 1000; seis de 900; diez de 800; vein
te de 700; cuarenta y tres de 600; quinientos noventa y trei 
de 5oo (latines: ó setecientos premios que importan 701,700 
florines, que valen 70,17,000 reales de vn. 10 florines equi
valen á too reales.

PRECIO DE LAS ACCIONES.

Una acción entera 3oo rs. vn ; una quinta 60 rs. vn.p®* 
enteras l,5oo rs. vn ; trece enteras 3.000 rs. vn.

Las acciones serán transmitidas inmediatamente, recibiendo 
antes en pago billetes de banco ó letras sobre el correo de 
Madrid &c.

A todos los accioniitas se les remitirá una declaración 06-

FERIA DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS,
cial del resultado de las operaciones.

Los prospectos y las acciones pueden ser obtenidas de 1 
casa de banco de los Señores F. E. Fuld y Compañía, recibí- 

Enlos dias 1 1, 12 y 13 del corriente se celebrará la feria dores generales á Francforte del Maino, ó en su ojicio en 
que está concedida á dicha Villa, que cuenta con abundantes calle del Caballero de Gracia, número 48, cuarto princip11»
pastos y buena colocación para toda clase de ganados y la me- en Madrid, en donde serán ejecutadas inmediatamenl»
jor asistemia y servicio á las personas concurrentes las ordenes.

Imprenta de Pascual Polo.
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CLERO REGULAR.

Remales para el día 17 de Diciembre en esta 
Capital y en la del Reino, desde las diez de la 
mañana en adelante.

Una huerta cercada de pared de .11 fanegas de 
1.a calidad, con 200 árboles fruíales, que en tér
mino del pueblo de Bujedo perteneció al Monas
terio de Bernardos de Bugedo Candepajares, la cual 
produce en renta 12 fanegas de pan mediado que 
reguladas á 24 rs. cada una importan 288 rs. por 
lo que ha sido capitalizada en 8,64<> rs. 6 mrs. y 
tasada en 27,000 rs. que es la cantidad en que 
se saca á subasta: no se halla afecta a carga al
guna y el arriendo sigue por la tácita.

Treinta y nueve tierras y una viña de 4 fane
gas, 8 celemines de 1.a calidad, 20 fanegas de 2.a 
y 27 fanega», un célemin de 3.a que en término 
del pueblo de Suzana, pertenecieron al suprimido 
Monasterio de Nuestra Señora del Espino, las cua
les han sido tasadas en 17,931. rs.: producen en 
renta 27 fanegas, 6 celemines de trigo, y una fa
nega , 6 celemines de cebada , que reguladas á 29 
rs. 23 mrs. las primeras, y 17 rs. 22 mrs. las se
gundas, importan 842 rs. ig mrs por lo que han 
sido capitalizadas en 25,278 rs. i4 mrs. que es la 
cantidad en que se sacan á subasta: no se hallan 
afectas á carga alguna, y el arriende? sigue por la 
tácita.

Remates para el día 5 de Diciembre en esta Ca
pital \ en el Juzgado (le 1.a instancia de Miran.da 
de Ebro, desde las diez de la mañana en adelante.

Cuarenta y tres tierras de 7 ranegas, 10 cele
mines de i.a calidad, i4 fanegas de 2.a y 14 fa
negas, 6 celemines de 3.a, con un sitio de un pa
jar, que en término del pueblo de Moriana per
tenecieron al suprimido Monasterio del Espino, las 
cuales producen en renta 17 fanegas de trigo: han 
sido capitalizadas en t5,i33 rs, 11 mrs. y tasadas en 
17,140 rs. que es la cantidad en que se sacan á 
subasta: no se hallan afectas á carga alguna y el 
attiendo sigue por la tácita.

Cincuenta y una tierias , dos huertos y media 
hera, de 3 fanegas, 8 celemines de ’ t.a calidad, 6 
fanegas, 8 celemines de 2.a, y 12 fanegas, 6 ce
lemines de tercera, que en término del pueblo de 
Portilla pertenecieron al suprimido Monasterio del 

Espino, las cuales producen en renta 4 fanegas, 2 
celemines, 2 cuartillos de trigo, y 2 fanegas de 
cebada : han sido capitalizadas en 4-8o5 rs. 3o mrs. 
y tasadas en 8,980 rs. que es la cantidad en que 
se sacan á subasta : no se hallan afectas á carga 
alguna , y el arriendo sigue por la tácita.

Un molino harinero, sin ruedas hace muchos años, 
y una tierra de 2 fanegas de 2.a y 3.a calidad, 
con 5 nogales y 10 olmos que en término del pue
blo de Bugedo Candepajates, perteneció al Monas
terio ,de Bernardos del mismo nombre y produce 
en renta 4 fanegas de trigo: ha sido tasado en 
2,710 rs. y capitalizado en 3,566 rs. 22 mrs. que 
es la cantidad en que se saca á subasta: no se 
halla gravado con carga alguna, y el arriendo si
gue por la tácita.

Una tierra de 4 fanegas de i.a calidad , y 4 fa
negas, 6 celemines de 3.a, que en término del 
pueblo de Villanueva del Conde, perteneció al su
primido Monasterio de San Milla» de la Cogulla, 
la cual produce en renta 4 fanegas , 2 cuartillos
de pan mediado: ha sido capitalizado en 2,910 rs.
26 mrs. y tasada en 5,too rs. que es la cantidad 
en que se saca a subasta: no se halla afecta á cai
ga alguna, y .el arriendo sigue por la tácita.

Remates para el dia 7 de Diciembre en las sa
las consistoriales de esta Capital, desde las diez de 
la mañana en adelante.

v Cuarenta y dos tierras, una Itera y un prado 
de 2 fanegas de 1.“ calidad, 16 fanegas, 6 cele
mines de 2.a, y 29 fanegas, 8 celemines de 3.a, 
que en término del pueblo de Medinillá , perú no
cieron al suprimido Monasterio de Fiesdelval, las 
cuales producen en renta 22 fanegas de pan me
diado: han sido tasadas en 7,625 rs. y capitaliza
das en t5,5o6 rs. 29 mrs. que es la cantidad en 
que se sacan á subasta: no se hallan afectas ¡a car
ga alguna, y tienen escritura de ai riendo que ven
cerá en 1848.

• Veinte y siete tierras y un solar de 3 fanegas 
de i.a calidad, 6 fanegas, 8 celemines de 2.a y 
21 fanegas de 3 a, que en término del pueblo de 
Medinillá pertenecieron al suprimido Monasterio de 
San Juan de esta Ciudad, las cuales producen en 
renta 14 fanegas de pan mediado: han sido lasadas 
en 5,48o rs. y capitalizadas en to.oSo rs. >2 mrs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta: no 
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se hallan afectas á carga alguna, y llenen escri
tura de arriendo que vencerá en 1848.

Remate para el día 1.7 de Diciembre en esta Capi
tal y en la del Reino, desde las 10 de la mañana en 
adelante.

«Diez y siete tierras y nn huerto de 6 fanegas, 3 ce
lemines de 1.a calidad,'8 fanegas. 9 celemines de 2.a 
y 10 fanegas, 1 1 eeh mines de 3.a, una casa con su 
lagar y bodega, 2 curíales v 2 pajares que en término 
del pueblo de Presencio peí teneciei 011 al suprimido 
Convento de Tiinilarios de esta Ciudad, Lis cuales 
producen en renta 20 fanegas de pan mediado, que re
guladas á 24 rs cada una importan 480 rs. por loque 
han sido capitalizadas en 12,966 rs. 2 1 tiles, y lasadas 
en 9.5,o6o rs. que es la cantidad en que se sacan á su
basta : no se hallan afectas a caiga alguna y el arrien
do sigue por la tácita.

Remates para el dia 6 de Diciembre en esta Capital 
y en el Juzgado de 1.® Instancia de Leima, desde las 
10 de-la mañana en adelante.

>Diez y odio tierras de 8 fanegas, 2 celemines de i.a 
calidad, 12 fanegas, 1 1 celemines de 2.a y 20 fanegas,.
3 celemines de 3.a que en léimino del pueblo de Ma- 
hamud pertenecieron al suprimido Monasterio de San 
Juan de esta Ciudad, Lis cuales producen en renta 8 
fanegas de pan mediado: han sido capitalizadas en 
5,7:19 rs. 27 mis. y lasadas cu 8,25o ri.que es la can
tidad en que se sacan á subasta: no se hallan afectas 
á carga alguna y el arriendo sigue por la tácita.

6 Catorce tierras de 6 fanegas, 8 celemines de 1.a ca
lidad, 12 fanegas, 4 celemines de 2.a y i5 fanegas, p 
celemines de 3.a que en término del pueblo de Maha- 
niud pertenecieron al suprimido Convento de San Pa
blo de esta Ciudad, las cuales producen en tenia 5 
fanegas de pan mediado: han sido capitalizadas en 
3,6oo is. y lasadas ett 1 t,y3o r«. que es la cantidad 
cu que se sacan á subasta : no se hallan aledas á car
ga alguna v tienen e»et llura di- artiendo que vencerá 
cu 1846.

D Cinco tierras de 2 fanegas de 1.a calidad, 4 fanegas 
de 2.a y 10 fanegas, 6 celemines de 3.a' que en térmi
nos del pueblo de Santa Maria del Campo, peítenecie- 
iou al suprimido Convento de la Merced de esta Ciu
dad, las cuales producen en renta 4 fanegas de pan 
mediado: han sido capitalizadas en 2,880 rs. 12 tnrs. 
v lasadas en 4*000 rs. que es la cantidad en que se sa
can á subasta: no se hallan afectas á carga alguna y 
el arriendo sigue por la tácita.

t. Ocho tierras y una berreo de 2 fanegas, 4 celemi
nes de 1.a calidad, 3 fanegas de 2.a y 10 fanegas de 
3.a que en término del pueblo de Santa Maria del 
Campo pertenecieron al suprimido Convento de Tri
nitarios de esja Ciudad, las cuales producen en renta
4 fanegas, 6 celemines de pan mediado: han sido ca
pitalizadas en 3,253 rs. 20 tnrs. y lasadas en 4,700 rs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta: no se 
bailan afectas á carga alguna y el ai riendo sigue por 
¡a tácita.

1 Cuatro tierras (h: una fanega, 6 celemines de idea
lidad, 2 fanegas, 6 celemines de 2.a y 3 fanegas de 3.a 
que en términos del pueblo de Villahoz peí lenecieron 
al Convenio de la Merced de esta Ciudad, las cuales 

producen en renta 3 fanegis de pan mediado: han 
sido capitalizadas eii 2,169 r8, mrs- )’ tasadas en 
2,566 rs. que es la cantidad en que se sacan á subas
ta: no se hallan afectas á carga alguna y el arriendo 
sigue por' la tácita.

El pago de estas fincas se verificará del modo si
guiente: la 5.a parte del reiniie en el acto de la ad
judicación, v el resto en 8 plazos iguales de año cada 
uno en las clases de papel que se expresan : la-3.a par
le del remate en deuda consolidada con interés del 5 
por too: otra 3.a parle en-deuda consolidada con in
terés del 4 por too y la otra 3.a restante, en deuda 
sin interés, vales no consolidados, ó deuda negociable 
con interés á papel hijo los tipos estipulados.

Remates para el dia 18 de Diciembre en esta Capi
tal y en la del Reino, desde las 10 de la mañana -en 
adelante.

•El dominio directo de un censo perpetuo de 146 
fanegas, 8 celemines de pan mediado y 2.4 gallinas, 
que tiene contra si el concejo y vecinos del pueblo de 
Celada del Camino y en favor del suprimido Conven
io de Ti init.ii ios de esta Ciudad, el cual reguladas á 
24 rs. cada fanega.y 4 rs, cada gallina: ha sido capi
talizado en 241,066 rs. 12 tnrs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta.

• El dominio directo de otro censo perpetuo de 20 
fanegas de trigo y 20 fanegas, 4 celemines de cebada, 
que tiene contra si el.concejo y vecinos de Celada del 
Camino y en favor del suprimido Monasterio de San 
Juan de esta Ciudad, el cual regula.la-- a 29 rs. 28 
tnrs. las primeras, y 17 rs. 22 mrs. las segundas: ha 
sido capitalizado en 67,016 rs. 28 mrs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 70 
fanegas de cebada y comuña, y i 2 gallinas que tiene 
cuntía si el. concejo y vecinos del pueblo de Arandi
llo y en favor del suprimido Monasterio de San Pe
dro de Gumial de Izan, el cual reguladas á 18 rs. ca
da fanega y 4 rs. cada gallina ha sido capitalizado 
en 87,200 rs. que es la cantidad en que se saCa á 
subasta,

♦ El dominio directo de otro censo perpetuo de 82 fa
negas de pan ¿atediado, que tiene contra si Casi- 
mu o Arce, vecino de Quintanapallá , y en favor 
del suprimido Convento de San Agustín de esta 
Ciudad, el cual ha sillo capitalizado en 51,200 rs. 
que es la cantidad en que se saca á subasta.

El pago de estos censos se verificará del modo si
guiente: la 5.a parte del total del remate en el acto 
de la adjudicación, dos terceras partes en deuda con
solidada cotí interés del 5 por too y una tercera par
te en la del 4 Por 100: la primera 8.a parte al cum
plir el año de haber satisfecho la 5.a parte en deuda 
sin interés dupla cantidad: la segunda Ídem al cum
plir el año siguiente en la misma deuda dupla canti
dad : la terceia ¡deni al año siguiente en la misma 
deuda cantidad dupla: li coaita Ídem al siguiente, dos 
terceras paites cu deuda consolidada del 5 por 100 
y otra en la de sin interés también dupla cantidad; y 
la quinta, sexta, séptimi y octava parle, mediando id 
misino intervalo de una á olía, cu cada una ríe ellas 
una teiceia pulí- de deuda consolidada del 5 por too 
y dos en la del \ por too.

Burgos 6 de Noviembre de 1 844- — Eermin Perla.

IMPRENTA DE ARNAIZ.


